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DISCURSO CLAUSURA XXII ASAMBLEA

ASOCIACION JUDICIAL FRANCISCO DE VITORIA

(Palabras de agradecimiento a las instituciones representativas de la ciudad, que han acogido con satisfacción la iniciativa y mostrado su interés en la mayor colaboración para este evento, a los miembros del Comité y a nuestro Portavoz saliente por la inmensa y desinteresada labor, trabajando con plena dedicación y siempre en pro del interés común, auspiciando múltiples iniciativas y propiciado la unidad de acción; por último, a la Asamblea por la confianza en nuestra renovación y gratitud a los miembros de nuevo Comité por confiar en mi persona para representar a la asociación los próximos dos años, tiempo en el que confío expresar la voluntad de una gran mayoría de la Carrera Judicial y servir de ayuda a un Poder Judicial independiente y eficaz).

La Asociación de Jueces y Magistrados Francisco de Vitoria (AJFV) celebra en Cádiz su XXII Asamblea, como contribución al próximo Bicentenario de la Constitución de 1812, con lo que intenta resaltar, hoy más que nunca, la importancia del modelo de Juez constitucional, independiente, responsable y sujeto al imperio de la Ley, que ya alumbró el Título V de la Constitución gaditana de 1812.

Francisco de Vitoria, asociación judicial ya veterana (se constituyó el 27 de Septiembre de 1984), en la actualidad segunda asociación judicial de España, alcanzando la cifra de 520 Jueces y Magistrados, se siente unida por un referente ideológico único: la defensa y promoción de los valores y principios constitucionales. De ahí, su insistencia en destacar dos fines básicos: entender la Justicia como un servicio a la sociedad y profundizar en la independencia judicial, como una garantía de los ciudadanos, lo que obliga al necesario equilibrio y distanciamiento respecto del plano político, sin perjuicio de la obligada colaboración y lealtad institucional.

Tenemos que transmitir y acrecentar estos valores democráticos que constituyen la esperanza de nuestra asociación:

La referencia constitucional del JUEZ INDEPENDIENTE obliga a un distanciamiento político, al margen de ideas o sentimientos ideológicos, básico en la actuación configuración constitucional de separación de poderes. Nos sentimos libres de cualquier disciplina partidista, buscando el servicio del hombre y de la sociedad, única referencia que dota de valor social.

Con esta referencia se han aprobado las bases de un “Premio Anual a la Independencia Judicial”, que tendrá carácter anual y se otorgará a quien se haya distinguido en la defensa de la independencia del Poder judicial y de los valores constitucionales.

Ahora bien, al formar parte de un Poder del Estado, se nos exige lealtad a las instituciones, básica en un Estado de Derecho, no como obediencia impuesta ante la que resignarse sino en actitud de crítica constructiva, como único modo de ponerse al servicio de la justicia y servir de ayuda a un Poder Judicial independiente y eficaz, a una política judicial seria y razonable.

Por eso, esta Asamblea General no renuncia a debatir con representantes de los Grupos Parlamentarios acerca del Poder Judicial y la Administración de Justicia en esta legislatura, ciertamente con importantes fisuras en el ámbito judicial. En efecto, los propios responsables del PP y del PSOE han admitido que poco positivo destaca esta legislatura, que ha dejado en el tintero temas de mucha importancia en el ámbito de la justicia (recurso de casación, doble instancia penal, oficina judicial, etc.). Es más ha destacado el marco inadecuado en que se desarrolla la acción parlamentaria y la necesidad de un pacto de lealtad para llevar a cabo las reformas imprescindibles, que casi en el 85% tienen el común asentimiento de las fuerzas políticas mayoritarias.

AJFV debe exigir responsabilidad y trabajo en el plano legislativo, para abordar reformas imprescindibles en la Administración de justicia, sin entrar en quién tiene mayor cuota de responsabilidad, al igual que la sociedad nos exige a nosotros trabajo serio y responsable. 

La referencia constitucional del JUEZ RESPONSABLE implica la plena disposición para una mejora de la Administración de justicia, la valentía de encarar nuestra profesión con la necesaria exigencia.

Esa responsabilidad nos obliga a una labor de formación en el curso de la cual hemos presentado oficialmente dos publicaciones asociativas de sumo interés sobre “Responsabilidad de los Administradores de Sociedades” y “Responsabilidad Personal del Juez”.

Esa misma responsabilidad nos obliga a posicionarnos de forma razonable en cuestiones que afectan a nuestra profesión y, en muchos casos, a la sociedad en su conjunto, materias importantes y sensibles que han surgido en esta Asamblea:

1ª La necesidad de un esfuerzo del ejecutivo en el tema de las retribuciones de la Carrera Judicial. Si se nos exige madurez social y responsabilidad en nuestro trabajo, conscientes de la especial importancia del mismo, así como que la Justicia no admite planteamientos o medidas de presión similares a las de otros colectivos, en contraprestación debe existir una especial diligencia y muestra de sensibilidad en el tema de las retribuciones para mantener la dignidad y reciprocidad con la especial responsabilidad de la tarea judicial.

2ª El nuevo modelo de instrucción penal (gran proyecto de la próxima legislatura). Se ha entendido razonable que la iniciativa de la investigación corresponda al Ministerio Fiscal, si bien con carácter previo es imprescindible la reforma del proceso penal; en caso contrario, el simple cambio de titulares en la instrucción penal no conllevará una mejora ni de tiempo ni de calidad.

Por lo mismo, se insta al legislador a introducir a la mayor brevedad de mecanismos de autocomposición y mediación penal, conforme a principios de la llamada justicia reparadora.

3ª El régimen urbanístico y la protección del medio ambiente no puede estar condicionado por motivos de financiación de las Administraciones públicas. Hay que reforzar el régimen sancionador administrativo, de modo que resulte más disuasorio. El legislador debe reformar el artículo 320 del Código penal para incluir conductas de prevaricación urbanística referidas a proyectos de urbanización y edificación y parcelaciones. AJFV reivindica la especialización de los órganos de investigación y, en fin, muestra su preocupación sobre el exacto cumplimiento de las sentencias en materia de demolición, al tiempo que propugna un sistema de publicidad previa de la presunta infracción que favorezca dicha ejecución al tiempo que elimina perjuicios a los terceros.

4ª La problemática de los Juzgados unipersonales ha permitido constatar los problemas derivados del deficiente sistema de sustituciones, la importancia de reordenar la planta judicial para conseguir una carga de trabajo razonable y equitativa. Al mismo tiempo, AJFV demanda una mejor formación del personal al servicio de la Administración de justicia, donde afloran problemas evidentes en supuestos de interinidades, así como la obligada especialización jurisdiccional, al igual que ya existe con los titulares de los Juzgados.

Por último, AJFV alerta de las disfunciones y carencia de medios en el Servicio de Guardia, reclamando protocolos de coordinación entre los distintos agentes que intervienen en el mismo (jueces, fiscales, forenses, abogados, fuerzas de seguridad, servicios sanitarios y sociales), única forma de mejorar el servicio judicial y dar debido cumplimiento a la Carta de derechos del ciudadano ante la justicia.

Finalmente, AFJV demanda la desvinculación de las funciones de Registro Civil de las competencias propias de Jueces o Magistrados; subsidiariamente, una mayor formación y especialización para quienes prestan tales servicios.

5ª El tema de la nueva oficina judicial ha permitido constatar que llevamos “varios años perdidos” para su puesta en marcha. AJFV entiende que no caben más dilaciones en la reforma de la justicia y en el establecimiento de una organización moderna y flexible que permita mejorar la actual estructura de las oficinas judiciales. Por ello, los responsables de su establecimiento deben esforzarse en su pronta implantación, sin perjuicio de los mecanismos correctores que se vean oportunos.

6ª AJFV no ha podido obviar la grave crisis institucional que muestra la Justicia en nuestro país y que tiene en el Tribunal Constitucional y en el Consejo General del Poder Judicial sus principales escenarios, aflorando una especia de confrontación, donde parece más importante la adscripción política que la competencia profesional y el funcionamiento correcto de las instituciones.

No es momento para un análisis de cuantos problemas surgen alrededor del CGPJ en relación con su posición constitucional en el conjunto de los Poderes del Estado, pero ahora que ha transcurrido el plazo de su renovación, no podemos olvidar en especial la cuestión de la legitimidad del CGPJ, baluarte de la separación de poderes y garantía de la plena independencia judicial, ya que es conveniente aceptar que cada institución responda a su propia “lógica” y a sus canales específicos de legitimación y funcionamiento, incluido el Consejo. Pues bien, el CGPJ ostenta dos principales canales de legitimación: su nombramiento conforme a la Constitución y las precisas mayorías parlamentarias exigidas para ello; al mismo tiempo, la temporalidad del mandato y la imposibilidad de reelección de los vocales incorpora una importante limitación -y al mismo tiempo una garantía frente a presiones externas- de las eventuales disfunciones que pudieran aparecer.

Pese a  lo expuesto, al día de hoy nos apremia un aspecto elocuente y llamativo, que muestra con crudeza la interferencia del poder político en el poder judicial: nuestros representantes del Congreso y Senado no han cumplido con su deber constitucional (con una deuda de la soberanía) de renovar la institución en plazo, cuyo mandato concluyó el día 7 de noviembre de 2006.

En definitiva, si predicamos con el ejemplo y creemos en la independencia judicial, los políticos tienen que aparcar intereses partidistas y romper la polarización política que ha caracterizado a esta institución, para no frustrar aún más la necesaria independencia judicial, pues la imagen institucional del CGPJ se confunde y proyecta a su vez, querámoslo o no, a todos y cada uno de los jueces individualmente considerados y, por derivación, a la Justicia como “valor superior” de nuestra sociedad.

Hay ejemplos que desalientan a nuestro colectivo: “los dos sectores político-judiciales (el PP y la APM, por un lado, y el PSOE y Jueces para la Democracia, por otro)” (Diario de Noticias, 25 septiembre 2007, Editorial La Ley).

No dudamos que el CGPJ es un órgano político, dada su configuración constitucional, en cuanto establecido para asumir y desapoderar al Ejecutivo del gobierno de los Jueces, pero, en modo alguno, es un órgano de dirección política o vinculado a la política de partidos. Por ello, AJFV expresa ante la opinión pública lo siguiente: A) la situación en la que se encuentra el proceso de renovación del Consejo General del Poder Judicial, órgano de relevancia constitucional y de garantía de la independencia judicial, no es acorde con el correcto funcionamiento de las instituciones democráticas en un Estado moderno, b) la principal legitimación del CGPJ deriva de su nombramiento conforme a la Constitución; al mismo tiempo, la temporalidad del mandato y la imposibilidad de reelección de los vocales incorpora una importante limitación -y al mismo tiempo una garantía frente a presiones externas- de las eventuales disfunciones que pudieran aparecer, c) hacemos un llamamiento a los responsables de esta situación para que antepongan el interés de la independencia del Poder Judicial a cualquier otro que perjudique la separación de poderes, d) solicitamos a los vocales del CGPJ que no sigan en sus cargos, única forma de revalorizar el prestigio y crédito de la institución.

A partir de ahí, permítanme expresar una opinión particular (o un deseo), que deriva de tales referencias asociativas, cual es el buen momento de AJFV. Decir que nuestra asociación goza de buena salud, o que está en un buen momento, no deja de ser una obviedad. Pero no es nada nuevo recordar ahora que, si hoy no existiera la AJFV, habría que fundarla, seguramente por la importancia de mantener y asegurar su esencia y sus valores más importantes.

En un espacio y momento histórico donde predomina el prefijo “bi” (bipartidismo, bipolarización, bisagrismo, biasociacionismo, etc.) AJFV puede ejercer de contrapeso para romper tal dinámica, que tanto daño hace, singularmente en el ámbito de la justicia, donde las ideas de equilibrio y proporcionalidad son irrenunciables.

En segundo lugar, si a nivel general se habla a menudo de la importancia de la “normalidad democrática”, en el contexto asociativo deberíamos referirnos a éste como uno de los rasgos que siempre ha diferenciado a AJFV al desenvolverse en diversos momentos y espacios asociativos: la plena libertad de voto y democracia interna, la elección democrática para puestos de responsabilidad, el carácter asambleario de las decisiones. En definitiva, la conciencia de que, por encima de las diferencias personales, hay algo superior que nos une, de forma que la vivencia de esa voluntad común, mayoritaria y libremente expresada, es lo que da mayor fortaleza a AJFV.

Junto a ello, tenemos que profundizar en otros elementos y valores esenciales, que también deberían ser irrenunciables: a) la renuncia a servirse de la asociación y convertirla en plataforma de intereses personales, b) un espíritu de permanente autocrítica frente a los peligros que presenta el asociacionismo: la apatía, la descoordinación y el sectarismo, que se manifiestan tanto desde dentro como hacia fuera, c) el impulso de la unidad asociativa o, cuando menos, de la menor fragmentación de jueces asociados: una judicatura cohesionada y no escindida es ejemplo y favorece, al mismo tiempo, la independencia efectiva de sus miembros.

Todo lo expuesto transmite un reto permanente a nuestra asociación, para que sea capaz de seguir atrayendo a nuevos jueces y ser atractiva para la propia sociedad. Si ahondamos en estas claves permanentes, respondiendo a sus fines fundacionales, la AJFV no será “prescindible”, sino al contrario, una verdadera necesidad para el día a día de la Justicia española.

El desafío no es pequeño ciertamente y menos en las actuales circunstancias, porque el futuro no es fácil ni liviano, pero debemos conseguir erradicar predicciones que hablan de la pantomima de una justicia desencarnada del sentir de la mayoría. Nos lo exige, pues, el valor fundamental que decimos administrar y servir, así como la promesa de que nuestra tarea es para quienes la continuarán después.

En el camino habrá luces y sombras, pero el que hace se equivoca, es inherente al ser humano. El que no hace nada, no se equivoca: “progresamos cuando corregimos nuestros errores y no cuando nos vanagloriamos de nuestros éxitos”.

Es importante continuar en esta línea asociativa, al tiempo que ser Jueces independientes y responsables. La justicia en España tiene ante sí grandes retos y dificultades que nos obligan, individual y colectivamente, a un gran trabajo, esfuerzo y capacidad de decisión.

Merece la pena. La Justicia se lo merece. Con la justicia sucede como en tantas otras cosas: luchas por ella o cada vez hay menos.

AGUSTIN DE ARGUELLES en el discurso preliminar a la Constitución de 1812 pudo afirmar: “de todas las instituciones humanas ninguna es más sublime ni más digna de admiración que la que limita en los hombres la libertad natural sujetándolos al suave yugo de la ley. A su vista todos aparecen iguales y la imparcialidad con que se observen las reglas que prescribe será siempre el verdadero criterio para conocer si hay o no libertad civil en un estado. Por lo mismo, uno de los principales objetivos de la Constitución es fijar las bases de la potestad judicial para que la Administración de justicia sea en todos los casos efectiva, pronta e imparcial”.
En Cádiz nuestros constituyentes lucharon hace casi 200 años por poner las bases de ese valor. No dejemos nunca de insistir y perseverar en él.

Cádiz, 9 de noviembre de 2007

Lorenzo del Río Fernández

Portavoz Nacional AJFV
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